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EDICTO
C. EMILIO HERNANDEZ GARCIA 
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 138/984, relativo al 
JUICIO ORDIARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO, promovido en su contra por TERESA 
RAMON CORZO con fecha veintinueve de febrero 
del presente año, se dictó un auto que copiado 
textualmente a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABAS
CO, VEITINUEVE DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO” Por pre
sentada TERESA RAMON CORZO, con su escrito 
de cuenta exhibiendo Acta certificada de Matrimonio 
celebrado con EMILIO HERNANDEZ GARCIA, 
constancia expedida por el Director General de 
Seguridad Pública y Tránsito en el Estado, Capitán d 
Fragata GG.P.H. WILFRIDO ROBLEDO M 
DRID, en donde manifiesta que después que * ’ 
mentos de esa corporación se evocaron a la 1 . i-

zación de EMILIO HERNANDEZ GARCIA, ob
teniéndose resultados negativos llegándose a la con
clusión de que dicho individuo es de DOMICILIO 
IGNORADO; y copias simples que acompaña para el 
traslado correspondiente; promoviendo JUICIO DE 
DIVORCIÓ NECESARIO en contra de EMILIO 
HERNANDEZ GARCIA, que es de DOMICILIO 
IGNORADO y pidiendo se le notifique por edictos 
con fundamento en el artículo 121 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, Fórmese 
expediente, regístrese y dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado;- Con 
fundamento en los artículos 266, 267 fracción VIII, 
relativos del Código Civil, 1,44,155 fracción IV ?5'! 
255, 284 y siguientes del de Procedimi ■
Materia, ambos vigentes en el Estado. •*. 
demandada en la Via y forma ' 
que »’ «.I •. . " -
CI .
t¿ ' del Diftc r Gcscr- id ¿
■ .isito en t! Estado. e< . sn e!
' l fracción II, del P- •»<
ia notificación por ..-etc 
periódico Oficial del L- o
circulación en esta Ciu nt •-
días, haciéndosele
este Juzgado enun ‘ , v
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se contarán a partir de la última publicación del edicto, 
a recoger las copias de traslado ante la Secretaría del 
mitnso; vencido este lapso empezará a correr el 
término de NUEVE DIAS, para contestar la de
manda.- Se tiene por autorizado para oir todas clases 
de citas y notificaciones a nombre de la actora, a la 
Ciudadana pasante de derecho SOCORRO AZCUA- 
GA POOL en la casa marcada con el númeero 
trescientos treinta y ocho departamento dos de la calle 
Allende de esta Ciudad.- Notifiquese personalmente y 
cúmplase.- Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana 
Licenciada MARA PRIEGO POSSO DE AGUI- 
LAR, Juez Tercero de lo familiar, por ante el 
Secretario Judicial LUIS FELIPE PEREZ RO
DRIGUEZ, que certifica y da fé.- dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO EN 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente Civil número 132/984, relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria, INFORMACION 
AD-PERPETUAM; Promovido por el señor EN
RIQUE RICARDEZ MADRIGAL, se dictó con 
fecha veintiuno de mayo del presente año, un acuerdo 
que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A VEIN
TIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Vistos; Téngase por presentado al señor ENRI
QUE RICARDEZ MADRIGAL, con su escrito de 
cuenta y anexo que acompaña, señalando como 
domicilio para oir citas y notificaciones el Despacho 
de la Notaría Pública número uno de esta Ciudad, y 
autorizando para los mismos efectos al C. LUIS 
ARTURO SANCHEZ RUIZ, promoviendo y con 
fundamento en los articulo 870 y 904 del Código de 
Procedimientos Civiles, en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, JUICIO DE INFORMACION AD-PER- 
PETUAM, para acreditar la posesión del predio 
rústico ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo de este

Lo que comunico a usted en vía de notificación y 
para su publicación en un periódico de mayor cir
culación en el Estado, por tres veces de tres en tres días 
expidiendo el presente edicto a los veinticuatro días 
demarzo de mil novecientos ochenta y cuatro, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

3
EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. LUIS FELIPE PEREZ RODRIGUEZ

Muncipio, con superficie de cero hectáreas, cuarenta y 
cuatro areas, treinta y nueve centiareas, con las 
colindancias siguientes; al Norte 79.40 metros con 
Audelia y Gabriel Ricárdez, al Sur 59 metros con 
Gilberto Sánchez, al Este 21.00 y 27 metros con 
Enrique Ricárdez, al Sureste 43.50 metros con Áu- 
ristela García y la Oeste 56.40 metros con Carmen de 
Dios González, acompañando plano y certificado de 
no inscripción expedido por el Ciudadano Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, se le da 
entrada en la vía y forma propuesta, fórmese ex
pediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, déje 
aviso de su Inicio al Superior y al Ministerio Público y 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio la 
intervención que le compete.- Publiquese el presente 
acuerdo a manera de edictos en el periódico Oficial del 
Estado, y otro de mayor circulación de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas, y 
en el lugar de la ubicación del predio fíjense avisos 

haciéndose saber a las personas que tengan interes en 
este Juicio, que deberán de comparecer ante este 
Tribunal ha hacer valer sus derechos en un término de 
quince días a partir de la última publicación; hecho 
que sea señálese fecha para la testimonial a cargo de los 
señores CARMEN HERNANDEZ GONZALEZ Y 
MARIA DEL ROSARIO RIVERA RICARDEZ.- 
Asi mismo deberá notificarse personalmente lo an
terior a los señores UDELIA Y GABRIEL RI- 
CARDEZ, CARMEN DE DIOS GONZALEZ Y 
GILBERTO SANCHEZ, Y AURISTELA GARCIA, 
para que manifiesten en el término de tres días lo que a 
sus derechos convenga, para lograr lo anterior debe el
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promovente proporcionar el domicilio de los mismos. - 
Notifiquese en el domicilio señalado.- Cúmplase.- Lo 
proveyó y firma el G. Licenciado Trinidad González 
Pereyra, Juez Mixto de Primera Instanciá, por ante la 
Secretaría Judicial C. DELFINA HERNANDEZ A. 
DE PEREZ, que certifica y da fé.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION, QUE SE EDITAN EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA; TABASCO, POR

E D I C T O

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
COMALCALCO, TABASCO.

C O N V O C A T O R I A

SEGUNDA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivada del expediente 
principal número 100/982, relativo al Juicio EJECU
TIVO MERCANTIL, promovido por el LIC. FLA- 
VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ Endosatario 
en Procuración de MULTI BANCO COMERMEX, 
S. A., en contra de DR. JUAN HERNANDEZ MON
TERO Y ROSA ACENSIO DE HERNANDEZ, se 
dictó un proveído que a la letra dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO TABASCO, JULIO SEIS DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 
VISTOS; y la diligencia de cuenta que antecede, se 
acuerda: Como lo solicita el C.LIC: FLAVIO AMA
DO EVERARDO JIMENEZ, en virtud de haberse 
llevado a cabo la Primera Almoneda a la cual no 
comparecieron postores no obstante haberse hecho las 
publicaciones de los Edictos, en consecuencia de 
conformidad con el artículo 561 del Código de Proce
dimientos Civiles, se señala nueva fecha para que tenga 
lugar una segunda diligencia, en efecto sáquese a 
remate y al mejor postor los siguientes bienes: Predio 
rústico ubicado en la ranchería Occidente Tercera 
Sección de éste Municipio constante de una superficie 
de OO-03-OOHs. localizado dentro de las medidas y 
linderos siguientes: Al Norte 30.00Mts. con JOSE

TRES VECES CONSECUTIVAS; EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUD. DE LA MESA CIVIL

G  DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

MANUEL CARAVEO al Sun 30.00mts. con JOSE 
MANUEL CARAVEO, al Este: lO.OOMts. con JOSE 
MANUEL CARAVEO; y al Oeste: 10.00 Mts. con 
JOSE MANUEL CARAVEO, dicho predio fué adqui
rido por el demandado JUAN HERNANDEZ MON
TERO, por compraventa que hizo con el señor JOSE 
DE LA LUZ GONZALEZ GARCIA, mediante escri
turas Públicas número 844 con fecha 8 de septiembre 
de 1980, a folios 1019 al 1021 del Libro de Duplicado 
Volumen 64 quedando afectado por dicho contrato el 
predio número 21814 folios 55 del Libro Mayor 
Volumen 92. Deberá convocarse postores anuncián
dose la subasta por medio de EDICTOS y se inser
tarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por TRES VECES consecutivas dentro de 
NUEVE DIAS, asimismo se fijarán avisos por conduc
to del C. Actuario Judicial de éste Juzgado, en los sitios 
públicos de costumbres en ésta ciudad y en el lugar de 
la ubicación del inmueble de referencia, será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $360,000.00 sirve de base para el remate la cantidad 
de: $240,000.00 DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N., equivalente a las dos terceras 
partes del valor total, para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en la Receptoría de 
Rentas de ésta ciudad una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento en efectivo del valor del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en la subasta.- En 
efecto esta audiencia se llevará a efecto en el Recinto 
de éste Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA 
TREINTA DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.- 
Notifiquese personalmente al actor y por estrados a los 
demandados.- Lo acordó manda y firma el C. LIC. 
EUSEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de Primera 
Instancia, por y ante la Secretaria Judicial de Acuer
dos C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA, que 
certifica y da fé. AL CALCE DOS FIRMAS ILEGI
BLES RUBRICAS...............................CONSTE.

i
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EN SOLICITUD DE POSTORES EXPIDO LA 
PRESENTE CONVOCATORIA DE REMATE A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN 
LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE

TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.............

LA SECRETARIA JUDICIAL.
'w

C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

E D I C T O
PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL. 
P R E S E N T E

Para su conocimiento y efectos legales procedentes 
en derecho, comunico a los que el presente leyeren, que 
en el Cuadernillo de Ejecución de Sentencia, deducido 
del expediente civil número 74/983, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ en con
tra de los Ciudadanos J.JESUS MUÑOZ TREJO y 
ZOILA COLORADO DE MUÑOZ, se dictó un 
proveído que copiado a la letra dice:

“ ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 
TABASCO, DOS DE JULIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO. VISTA:- La cuenta 
secretarial, se acuerda:-Unase al expediente principal, 
el escrito de referencia. Se declara aprobado el avalúo 
que obra en autos, todavez que no fue objetado por la 
parte contraria, no obstante de haber sido notificado, y 
se tiene a ambas partes por conforme con dicho avalúo. 
En consecuencia, procédase al remate del bien inmue
ble embargado en este juicio, se anuncia en forma legal 
la venta del bien inmueble que a continuación se 
detalla:- Predio Urbano, marcado como lote número 
49 del Fraccionamiento Colonia de Empleado de la 
Comisión del Gryalva de esta ciudad, constante de una 
superficie de 793.25 mts. localizable dentro de las 
medidas y linderos siguientes:- Al norte:- 19.00mt con 
la calle Río Grijalva, Al Sun- 19.00mts. con el lote 
número 52, Al Este:- 41.50 mts. con el lote número 52 y 
Al Oeste:- 42.00 mts. con e! lote número 50, dicho 
predio aparece inscrito a nombre del demandado señor 
J JESUS MUÑOZ TREJO, quien adquirió por dona
ción y mediante documento privado de fecha 13 de 
Octubre de 1978, bajo el número 3981 de documentos

privados de fecha 22 de enero de 1969, quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 5637 a 
folios 13 del libro mayor volúmen 22. Sirve de base 
para el remate la cantidad de $ 634,000.00 (SEIS
CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.). Sáquesé a pública Subasta en Pri
mera Almoneda y al mejor Postor de dicho inmueble, 
expídanse los edictos correspondientes que deben 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en el 
Estado, se solicitan postores entendido que la subasta 
tendrá verificativo el día ocho de septiembre del año en 
curso a las nueve horas siendo postura legal los que 
cubran las dos terceras partes del avalúo del inmueble 
que se remata, debiendo depositar en la Secretaría de 
Finanzas del Estado, una cantidad igual o por lo 
menos el 10% del avalúo de referencia. Lo anterior con 
lo dispuesto en el artículo 553 del Código'Adjetivo de 
la Materia, aplicado supletoriamente al de Comercio, 
para ser licitador del bien inmueble, se debe depositar 
la cantidad de $ 63,400.00 (SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS OO/IOOM.N.). Notifi- 
quese personalmente. Asi lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado PABLO MAGAÑA MURI- 
LLO, Juez Civil de Primera Instancia; por ante la 
Secretaria Judicial que certifica y da K. Firmas 
ilegibles. Rúbricas...”

Lo que me permito transcribir para su publicación 
por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación que se 
edite en la capital del Estado. Expido el presente 
Edicto a los diecisiete días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, en la H. ciudad de 
Cárdenas, Tabasco.

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
3

G  BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS
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EDICTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
COMALCALCO, TABASCO

CONVOCATORIA 
PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivada del expediente 
principal número 103/982, relativo al judo EJECU
TIVO MERCANTIL, promovido por el LIC. FLA- 
VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, Endosatario 
en Procuración de MULTI BANCO COMERMEX, 
en contra de ALFONSO PULIDO HERNANDEZ Y 
MARIA FLEITER DE LA CRUZ DE PULIDO, se 
dictó un proveído que a la letra dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO, TABASCO, JUNIO VEIN
TISEIS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, VISTOS: y la diligencia de cuenta que 
antecede, se acuerda: Como lo solicita el LIC: FLA- 
VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, parte actora 
en el presente juicio, en virtud de que no se pudo llevar 
a efecto la Diligencia señalada para el día 23 de abril 
del presente año a las doce horas, por tal motivo se 
señala nueva fecha para que tenga lugar dicha dili
gencia, En efecto sáquese a remate y al mejor postor 
loa siguientes bienes: Predio Rústico denominado 
“Reforma" ubicado en la Ranchería Zaragoza de este 
Municipio, constante de una superficie de 1-00-00 
hectáreas, localizado dentro de los linderos siguientes: 
Al Norte con propiedad del señor JOSE DE LA CRUZ 
CASTELLANOS, al Sur; con propiedad del señor 
MISAEL GONZALEZ, al ESTE, con propiedad del 
señor ALFONSO PULIDO H. y al OESTE con el 
resto del terreno del señor JOSE SANTOS CASTE
LLANOS DE LA CRUZ, dicho predio aparece ins
crito a nombre de ALFONSO PULIDO HERNAN
DEZ, inscrito con fecha seis de mayo de 1975 bíyo el 
número 205 de documentos privados quedando afec
tado por dicho contrato el predio número 18546 a 
folios 56 del Libro Mayor Volumen 79.- Predio Rús
tico ubicado en la Ranchería Zaragoza de este Muni
cipio constante de ana superficie de: 39-76-00 He. 
localizable dentro de los linderos siguientes: AL NOR
TE con propiedad de la señora FELIPA DE LOS 
SANTOS, SUR: con propiedad del señor HIGINIO

CASTELLANOS; ESTE: con el camino Nacional, 
dicho predio aparece inscrito bajo el número 75 de 
documentos privados inscrito a nombre de ALFON
SO PULIDO HERNANDEZ, quedando afectado por 
dicho contrato el predio número 10876 a folios 131 del 
Libro Mayor volúmen48.- Predio rústico denominado 
REFORMA ubicado en la Ranchería Patastal de éste 
Municipio constante de una superficie de: 19-49-75 
Hectáreas, localizable dentro de las colindancias si
guientes: AL NORTE con propiedad de ALFONSO 
PULIDO HERNANDEZ, AL SUR: con propiedad 
de MANUEL GONZALEZ, al ESTE con propiedad 
del señor JOSE DE LA LUZ MADRIGAL y al
OESTE con propiedad del resto dé dicho predio, dicho 
predio aparece inscrito a nombre del C. ALFONSO 
PULIDO HERNANDEZ, b^jo el número 194 de 
documentos privados quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 11702 a folio 229 del Libro 
Mayor volumen 51.- Los tres predios aparecen 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio a favor del señor ALFONSO PULIDO 
HERNANDEZ, y según avalúo emitido es la cantidad 
de $ 20,000.00 VEINTE MIL PESOS M.N., por el 
predio rústico denominado Reforma con superficie 
de 1-00-00 hectáreas, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de: $13,333.32 M.N., o sea la que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Por el predio 
rústico sin nombre ubicado en la Ranchería Zaragoza 
de este Municipio con superficie de: 39-7100 hectáreas 
según *avalúo emitido es la cantidad de $794,200.00 
M.N., o sea la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad, por el Predio rústico denominado 
REFORMA ubicado en la Ranchería Patastal de este 
municipio con superficie de 19-4975 hectáreas según 
avalúo reportado es la cantidad de. $389,950.00 M. N., 
sirviendo de base para el remate la cantidad de: 
$259,966.66 M.N., o sea la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, siendo la suma total de las 
dos terceras partes de los predios gravados la cantidad 
de: 702,766.58 SETECIENTOS DOS MIL SETE
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS M.N.,lo cual servirá de base
para el remate de dichos bienes......................................
Anunciese por TRES VECES CONSECUTIVAS 
durante NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de la Ciudad dee 
Villahermosa, Tabasco, de acuerdo con el artículo 
1411 del Código de Comercio en Vigor y fíjense avisos 
en los sitios Públicos mas concurridos de esta Ciudad y 
del lugar de la ubicación del predio solicitando posto
res entendido que la subasta tendrá lugar en el recinto 
de este Juzgado el día TREINTA DE AGOSTO DEL
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PRESENTE AÑO, A LAS ONCE HORAS, debiendo 
los licitadores depositar una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento dei valor pericial de los 
inmuebles que se sacan a remate en la Secretaria de 
Finanzas de ésta Ciudad sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la subasta.- notifiquese personalmentee y 
admitidos en la subasta.- notifiquese personalmente y 
cúmplase.- Lo acordó, manda y firma el C. Líe. 
EUSEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civií de Primera 
Instancia, por y ante la Secretaria Judicial de Acuer
dos C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA, que 
certifica y da fé.- AL CALCE DOS FIMAR ILEGI- 
certifica y da fé.- AL CALCE DOS FIRMAS ILEGI
BLES; RUBRICAS......................................................

EN SOLICUTD DE POSTORES EXPIDO LA 
PRESENTE CONVOCATORIA DE REMATE A 
LOS SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TA- 
BASCO; REPUBLICA MEXICANA.

LA SECRETARIA JUDICIAL

3
C. EDITH YAZMIN SALAZAR CEETINA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA TABASCO

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN 
GENERAL:

En el Expediente número 151/984, relativo en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Información 
Ad-Perpetuam, promovido por el C. NOE ZAPATA 
FLORES, se dictó un Auto de Inicio mismo que’ 
copiado a la letra dice:...................................................

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA
BASCO, JUNIO ONCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS;- Se tiene por 
presentado el señor NOE ZAPATA FLORES, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña, pro- 
movoviendo en la vía DE JURISDICCION VOLUN
TARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, para acreditar la posesión de un 
Predio Rústico ubicado en la Ranchería Corregidora 
Ortíz, 3a. Sección, perteneciente a este Municipio del 
Centro, constante d t una superficie d t 6,300 Sfefí 
MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, lo
calizados dentro de las siguientes Colindancias: AL 
NOROESTE: con UR1AS ZAPATA FLORES; AL 
SURBST£«au ESPERANZA TORRES FLQREft

AL NOROESTE: con ROSARIO ZAPATA BAEZA; 
y AL SUROESTE: con FRANCISCO RODRI
GUEZ,- Con fundamento en los Artículos 790, 795, 
798, 802, 823, 824, 826, 2,932, 2,933, 2,934 y demás 
reiatfvDS dei CódSgo CivíLYigente'eo «l Estado; 870, 
872, 904, 9 0 5 / 9 0 6 , 9 0 8  y  demás relativo» del 
Código de Procedimientos Civiles, se dá entrada a la 
promoción en la Vía y forma propuesta.- Como lo 
solicita el promovente, con fundamento en el articulo 
2,932 del Código Civil Vigente, expídansete los Avisos 
Correspondientes y fíjense en los lugares Públicos de 
costumbre, publiquense en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 
consecutivas v y exhibidas. sean las ■ aubli; 
caciones se fijará fecha y hora para la recepción de la 
Prueba Testimonial propuesta, notifiquese al C. Direc
tor del Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio de esta Ciudad, al C. Agente del Ministerio Público v 
Adscrito a este Juzgado, y a los colindantes, para que 
presencien el exámen de los Testigos, si les conviniere y 
manifiesten los que a sus derechos corresponda.- Se 
tiene al promovente señalando como domicilio el 
Despacho marcado con el número 108 de la Calle de 
Sáenz de esta Ciudad, y autorizando para ue en su 
nombre y representación reciba toda clase de citas y 
notificaciones a las CC. Licenciada NORMA DE LA 
CERDA ELIAS y pasante de Derechos JUAN CAM
POS DE LA FUENTE Y CRISTIAM HECHEM 
GONZALEEZ.- Fórmese Expediente, Regístrese en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al Supe
rior.- Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo pro
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado JOSE 
ISABEL HERNANDEZ DIAZ, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito
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Judicial del Centro, por ante la Secretarla Judicial 
quién autoriza y dá fé.- Conste.- Dos firmas ilegibles. - 
Rúbricas.- Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdo de fecha doce del actual.- Conste.- Una firma 
ilegible.- Rúbrica.- Quedó inscrito bajo el número 
151/984, en el libro de Gobierno...................................

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

3
LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA TABASCO

E D I C T O
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN 
GENERAL

Que el Expediente número 155/984,relativo enVía ' 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad-Perpetuam, promovido por la C. ROSELIA 
ZAPATA FLORES, se dictó un Auto de Inicio mismo 
que copiado a la letra dice:

“ ...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA
BASCO, JUNIO ONCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS,- Se tiene por 
presentado la señora ROSELIA ZAPATA FLORES, 
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION VO
LUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión de un 
Predio Rústico ubicado en la Ranchería Corregidora 
Ortíz, 3a. Sección perteneciente a este Municipio del 
Centro Tabasco, constante de una superficie de 6,300 
metros cuadrados (SEIS MIL TRESCIENTOS ME
TROS CUADRADOS), localizada dentro de las si
guientes colindancias: AL NOROESTE: con ISRAEL 
ZAPATA FLORES; AL SURESTE; con ELENA 
ZAPATA FLORES; AL NOROESTE: con JOSE 
CASTULO HERNANDEZ IZQUIERDO; y AL SU

ROESTE: con TRINIDAD FLORES ROSADO.- 
Con fundamento en los Artículos 790, 795, 798, 802, 
823, 824, 826, 2,932, 2,933, 2,934, y demás relativos 
del Código Civil Vigente en el Estado; 870, 872, 904, 
906,-907, 908 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles, se da entrada a la promoción en la 
Via y forma propuesta.- Como lo solicita el pronto- 
vente, con fundamento en el articulo 2,932 del Código 
Civil Vigente, expídansele los avisos correspondientes 
y fíjense en los lugares públicos de costumbre, publi- 
quénse en ef Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta, 
Ciudad, por TRES VECES consecutivas y exhibidas 
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de las pruebas Testimonial propuesta. 
Notifiquese al C  Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y a los 
colindantes para que presencien el exámen de los: 
Testigos, si les conviniere y manifiesten los que a sus* 
d e racha» corresponda.

be tiene al promovente señalando como domicilio el 
Despacho marcado con el número 108 de la Calle de 
Sáenz de esta Ciudad y autorizando para que en su 
nombre y representación reciban todas clase de citas y 
notificaciones a los CC Licenciada NORMA DE LA 
CERDA ELIAS y pasantes de Derecho JUAN CAM
POS DE LA FUENTE y CRISTIAM HECHEM 
GONZALEZ.- Fórmese Expediente Regístrese en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al Supe- 
rior.-Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo pro
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado JOSE 
ISABEL HERNANDEZ DIAZ, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial Lie. 
JUANA INES CASTILLO TORRES, quién autoriza
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y dá fé.- Conste.- Dos firma ilegibles.- Rúbricas. - 
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdo de fecha 
Doce del actual.- Conste.- Una firma ilegible.- Rú
brica.- Quedó inscrito bajo el número 155/984, en el
libro de gobierno...”.......................................................
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO:

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 115/984, 
promovido ante el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, 
por el C. CARLOS MARIO CARRERA ALEJO, en 
contra del C. FERMIN MARTINEZ ALVAREZ, con 
fecha veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO del presente año, para 
la celebración del remate en PRIMENRA ALMO
NEDA, de un PREDIO URBANO ubicado en 
Callejón la Cañada sin número, Colonia Tamulte de 
las Barrancas de ésta ciudad con superficie de 
CIENTO CINCO METROS CUADRADOS, con las

siguientes medidas y colindancias: NORTE: siete 
metros con callejón de la Cañada, SUR: siete metros 
con FAUSTINO MAYO, ESTE: quince metros con 
Fáustino Mayo y OESTE: quince metros con Henry 
Contreras Morales, con valor pericial de DOSCIEN
TOS MIL PESOS M.N. y será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES: quienes deberán 
depositar en la Tesorería Judicial Adscrita al H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado (ubicado en 
la planta baja del edificio situado en la esquina que 
forman las calles de Independencia y Nicolás Bravo de 
ésta Ciudad) el DIEZ POR CIENTO sobre la postura 
legal; y practíquense las publicaciones prevenidas por 
el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor:

Villahermosa, Tab. Julio 5 de 1984

LA SRIA: JUD. “D”

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL

En el Expedienta número 143/984, relativa en Vía 
de Jurisdición Voluntaria, Diligencia de Información 
Ad-Perpetuam, promovido por el C. LUIS AGUILAR 
PALOMEQUE, se dictó un Auto de Inicio mismo que 
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LOS CIVIL; VILLAHERMOSA, 
TABASCO, JUNIO SEIS DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS:- Se tiene por 
presentado al señor LUIS AGUILAR PALOME- 
QUE, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, promoviendo en la VIA DE JURISDI-
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CÍON VOLUNTARIA, DILIGENCIA DE IN
FORMACION AD-PERPETUAM; para acreditar la 
posesión de un Predio Rústico Ubicado en la 
Ranchería Esranzuela, Primera Sección de este 
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de DOS HECTAREAS Localizado dentro 
de las Siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 
50.00 Mts. con el Ejido Estánzuela; AL SUR 50.00 
Mts. con Andrés Pérez Guzman. ALESTE; en400.00 
Mts. con Andrés Guzman; y AL OESTE; igual 
medidas, con camino de mano de obra.- Con fun
damento en los artículo 790, 795, 798, 802, 823, 824, 
826, 2,932, 2,933, 2,934 y demás relativos del Código 
Civil Vigente en el Estado, 870, 872, 904, 905, 906, 
907,908 y demás relativos del Código de procedimien
tos Civil, se dá entrada a la promoción en la Vía y 
forma propuesta.- Como lo solicita el promovente, con 

fundamento en el artículo 2,932 del Código Civil 
Vigente, expídanse los Avisos correspondientes y 
Ajense en los lugares Públicos de costumbre pu- 
bliquénse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los Diarios de Mayor Circulación que se edite en, 
esta Ciudad, por TRES VECES consecutivas y, 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción de las pruebas Testimonial. 
Notifiquese al C. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y a los 
colindantes, para que presencien el exámen de los 
Testigos, si les conviniere y manifiesten los que a sus 
derechos corresponda.- Se tiene al promovente 
señalando como domicilio el Despacho marcado con el

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL

Que en el Expediente número 157/984, relativo en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de In
formación Ad-Perpetuam, promovido por la G  
ROSARIO ZAPATA BAEZA, se dictó un Auto de 
Inicio mismo que copiado a la letra dice:

número 108 de la Calle Sáenz de esta Ciudad, y 
autorizando para que en su nombre y representación 
reciba todas las citas y notifiaciones a las CC. - 
Licda. NORMA DE LA CERDA ELIAS, y pasantes 
de Derecho JUAN CAMPOS DE LA FUENTE Y 
CRISTIAM HECHEN GONZALEZ.- Fórmese Ex
pediente, Regístrese en el Libro de Gobierno, y dése 
aviso de su inicio al Superior.- Notifiquese per
sonalmente y cúmplase.- Lo proveyó, mando, y firma 
el Ciudadano Licenciado JOSE ISABEL HER
NANDEZ DIAZ, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil, del primer Distrito Judicial del Centro, por 
ante la Secretaría Judicial, Licda. JUANA INES 
CASTILLO TORRES, que certifica.- Conste.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se publicó 
en la lista de acuerdo de fecha Siete del actual.- Conste 
Una firma ilegible.- Rúbrica.- Quedó inscrito bajo el 
número 143/984, en el Libro de Gobierno.- Conste.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS 
VEINTISEIS DIAS DEL MES MES DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO; EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

UCDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.
3

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA
BASCO; JUNIO DOCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS: Se tiene por 
presentado la señora ROSARIO ZAPATA BAEZA, 
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, DILIGENCIA DE INFORMA
CION AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión 
de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Corregidora Ortíz 3a. Sección perteneciente a este 
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 6,300 SEIS MIL TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS, localizadas dentro de las 
siguientes colindancias: AL NOROESTE: con RO- 
SELIO ZAPATA FLORES; AL SURESTE: con 
NOE ZAPATA FLORES; AL NOROESTE: con 
ELENA ZAPATA FLORES; y AL SUROESTE: con 
FRANCISCO RODRIGUEZ, Con fundamento en
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los artículos 790 795 798 802 823 824 826 2,932 2,933 
2,934 y demás relativos del Código Civil Vigente en el 
Estado;- 870, 872, 904, 905, 906, 907, 908 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, se dá. 
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta.- 
Como lo solicita el promovente, con fundamento en el 
artículo 2,932 del Código Civil Vigente, expídansele 
los Avisos correspondientes y fíjense en los lugares 
públicos de costumbre, publiquense en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad por TRES 
VECES Consecutivas y exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción 
de las pruebas Testimonial propuesta.- Notifíquese al, 
C. Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, al C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, y a los colindantes, 
para que presencien el exámen de los Testigos, si les 
conviniere y manifieste los que a sus derechos 
corresponda.- Se tiene al promovente señalando como 
domicilio el Despacho marcado el número 108 de la 
Calle de Sáenz de esta Ciudad, y autorizando para que 
en su nombre representación reciba todas clase de citas 
y notificaciones a las CC. Licenciada NORMA DE 
LA CERDA ELIAS, pasante de Derechos JUAN 
CAMPOS DE LA FUENTE Y CRISTINA HE- 
CHEN GONZALEZ.- Fórmese Expediente, Regís

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ TABASCO

E D I C T O
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor DIEGO LOPEZ BARABATA, promovió 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFOR
MACION DE DOMINIO, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el número 
159/984, ordenando el C. Juez su publicación por 
EDICTOS, por auto de fecha tres del actual; respecto 
al predio urbano ubicado en la calle sin nombre del 
Poblado Iquinuapa de este Municipio con superficie 
de 4,134.00 m2 CUATRO MIL CIENTO TREINTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS, con las si
guientes dimenciones y colindancias: Al Norte, con 
45.00 metros con Catalina Landero, al Suroeste, 65.70 
metros con Calle sin nombre al Sureste, 87.50 metros-

trese en el Libro de Gobierno, y dése aviso de su inicio 
al Superior.- Notifíquese personalmente y cúmplase.- 
Lo proveyó, mandó, y firma el Ciudadano Licenciado 
JOSE ISABEL HERNANDEZ DIAZ, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial 
Licenciada JUANA INES CASTILLO TORRES, 
quién autoriza y dá fé. Conste.-: Dos firmas iliegibíes.- 
Rúbricas.- Seguidamente se publico en la lista de 
acuerdo de fecha Trece del actual. Conste.- Una firma 
ilegibles.- Rúbrica.- Quedó inscrito bajo el número 
157/984, en el libro de Gobierno

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS 
DOS DIAS DE MES DE JULIO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES. 

Viilahermosa, Tab., a 2 de Julio de 1984.

con Callejón sin nombre; y al Noroeste, 73.00 metros 
con Jorge Ramírez.

Lo anterior se hace saber al Público en general oon 
el objeto de que si alguna persona tiene interés en este 
Juicio, debe comparecer ante este Tribunal a hacer 
valer sus derechos en un término de quince días a partir 
de la última publicación que se exhiba.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE LOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE MENDEZ, DEL ESTADO DE TABAS
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
SECCION CIVIL

3-

G DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

E D I C T O

GRISELDA ZURITA RODRIGUEZ 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 381/984, relativo al Juicio 
Ordinario de Divorcio Necesario, promovido por el 
señor ATILO DEL CARMEN PEREZ PEREZ en 
contra de usted, con fecha veintinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:...................................................

...JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHER 
MOSA, TABASCO., A VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO- 
Por presentado el señor Atilo del Carmen Pérez Pérez 
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña 
consistentes en copias certificadas del acta de matri
monio celebrado entre el promovente y Griselda Zu
rita Rodríguez, y de nacimiento de Alberto Pérez 
Zurita y certificado de domicilio ignorado suscrito por 
Wilfrido Robledo Madrid Capitán de Fragata C.G- 
P.H. actualmente desempeñando el cargo de Director 
General de Seguridad Pública y Tránsito en el Estado, 
con los que viene a demandar en la vía ordinaria civil 
de su esposa Griselda Zurita Rodríguez el divorcio 
necesario, de domicilio ignorado. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 266, 267 fracción VIII y 
relativos del Código Civil, 254, 255, 257, 258 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles ambos 
vigentes en el Estado se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, fórmese expedediente regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y desé aviso de su inicio a la Superiodidad 
Apareciendo de la constancia expedida por el Director 
General de Seguridad Pública y Tránsito en el Estado, 
se presume que Griselda Zurita Rodríguez es de 
domicilio ignorado, por lo que, con fundamento en el

E D I C T O .

GALFONSO SALINAS PUGA 
DONDE SE ENCUENTRE.

artículos 121 fracción II del Código Procesal invocado 
se ordena su notificación por edictos que se publicarán 
por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado, y en otro de mayor circulación que se edite 
en esta Ciudad haciéndole saber a la demandada que 
dentro del termino de cuarenta dias hábiles deberá 
ocurrir a este juzgado a recoger las copias simples de la 
demandada y que deberá contestar dentro del término 
de nueve días a partir de la notificación que se le haga, 
advertida que de no hacerlo se le tendrá por presuncio- 
nalmente confesa de los hechos de la demanda, al igual 
deberá señalar domicilio para oir citas y notificaciones 
y de no hacerlo estas le surtirán efectos por los estrados 
del juzgado, aun las de carácter personal, expídase a l ' 
actor los editos para su publicación.- El actor se señala 
como domicilio para oir citas y notificaciones el 
despacho ubicado en la calle Cuauhtémoc número 429 
de esta ciudad y autorizando para tales efectos a los 
licenciados Marino Ramírez Pliego y Antonio Aguilar 
Balcázar y Ornar Sánchez Oramas,- Lo proveyó y 
firma la ciudadana licenciada Violeta González Velue- 
ta, Juez Primero de lo Familiar, por ante el Secretario 
o de acuerdos ciudadano licenciado Remedios Osorio 
López, con quien actúa, que autoriza y da fé.- dos 
firmas ilegibles rúbricas.- Se publicó en la lista de 
acuerdos del dos de julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro y se registró en el libro de gobierno bajo el 
número 381/984 Conste.- Una firma ilegible rúbrica...

Lo que se publicará por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación y en vía de notificación a la deman
dada conforme lo ordena el artículo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Expido 
el presente EDICTO a los siete días del mes de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL “D”

LIC. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.
-3

En los autos del expediente civil número 67/984, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO, promovido por la señora 
FANY GORRA RAMAYO, en contra de su esposo el 
señor ALFONSO SALINAS PUGA se dictó un auto 
que literalmente dice: JUZGADO MIXTO DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
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DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, JUNIO 
CATORCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO, VISTO; Se tiene por presentada a la
señora FANY GORRA RAMAYO, con su escrito de 
cuenta copias simples y documentos anexos que acom
paña, señalando como su domicilio legal para oír y 
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el 
número veinticuatro de la calle Colón de esta Ciudad, y 
autorizando para oírlas y recibirlas y tenga represen
tación ai C  Licenciado GILBERTO CAPDEf ONT 
PRIEGO, así como también para revice el expediente, 
promoviendo en ia VIA ORDINARIA CIVIL DI
VORCIO NECESARIO, en contra de su esposo 
ALFONSO SALINAS PUGA, señalándosele domi
cilio ignorado, demandándolo por las causales pre
vistas en las fracciones VIII y IX, del artículo 267 del 
Código Civil Vigente, con fundamento en los artículos 
267 fracción VIH y IX. lo. 2o, 24,29.44,142.155,121 
fracciones II y demás aplicables del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado en vigor, 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 26 del reglamento para el 
Régimen Interior de los Juzgados Mixtos de Primera 
Instancia en el Estado, se ACUFRDA:- lo.- Se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente por duplicado inscríbase en el libro 
de gobierno bajo el número que le correspnda, dése el 
aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente 
del Ministerio Público, la intervención que legalmente 
le compete.- 2o.- Como el citado demandado ALFON
SO SALINAS PUGA, se le señala domicilio ignorado, 
notifiquesele por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el

periódico oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, haciéndole saber al demandado que debe 
presentarse ante la secretaría civil de este Juzgado 
dentro del término de cuarenta días para reecoger las 
copias de traslado de la demanda y dentro de los nueve 
días siguientes produzca su contestación conforme lo 
prevee el artículo 121 fracción II del Código Procesal 
Civil Vigente en el Estado.- Notifiquese y Cúmplase. - 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado LUIS 
ARTURO MONTES SANCHEZ, Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial del Estado, 
por ante el Secretario Judicial de la mesa CIVIL, C 
MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da fé.-‘ 
Firmado.-Dos firmas ilegibles.-Rúbricas.....................

Y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días y en el de 
mayor circulación que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto en la 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a ios quince días 
del mes de junio de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro.

A T E N T A M E N T E .
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO.

C: MARGARITA MENDEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted, que en este expediente Civil 
número 530/984, relativo al Juicio de Divorcio Nece
sario de domicilio ignorado, promovido por JESUS 
JIMENEZ, y en contra de su esposa MARGARITA
MENDEZ, se dictó un auto que a la letra dice:.............
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 6 SEIS DE JUNIO DEL AÑO DE 
1984 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TRO...............................................................................

Vistos, el contenido de la razón Secretaria!, se 
provee:..........................................................................

Por presentado el señor JESUS JIMENEZ, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, señalando para oír y 
recibir notificaciones la casa marcada con el número 5 
de la Av. Lie. Rafael Martínez de Escobar de ésta 
ciudad y autorizando para recibirlas y oírlas en su 
nombre al C. Manuel Torruco Hernández, se le tiene 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de su esposa la 
señora MARGARITA MENDEZ, de domicilio igno
rado; fundándose en la causal prevista por los artículos 
266, 267, fracciones Vtjl, XI y XII del Código Civil 
vigente en el Estado, con fundamento en los artículos 
lo, 2o, 25,44,142,155 fracciones XI, y XII, 254,255, 
258, 264, 212 fracciones II y demás relativos del
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Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Esta
do, se le dá entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde y dése aviso de su inicio a la Superioridad; 
En virtud de que la demandada es de domicilio 
ignorado, circunstancia que quedó acreditada con la 
constancias suscritas por el C. Director de Seguridad 
Pública de éste Municipio, Manuel Palma Acosta; Con 
apoyo en el articulo 121 fracción II del citado 
Ordenamiento Legal, expídanse edictos que se publi
carán por tres veces de tres en tres días, en el periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación en ésta entidad Federativa, haciéndole 
saber a la demandada que deberá de presentarse a este 
Juzgado a recoger las copias de tratado en un término 
treinta días computables a partir de la última publi

cación de los edictos. Se hace del conocimento de la 
demandada que vencido dicho término se dará por 
efectuado el emplazamiento y que al día siguiente de 
vencido, empieza a correr el término de nueve días 
para contestar la demanda; De igual manera se hace 
del conocimiento de las parte que el término de 
ofrecimiento de pruebas de diez días fatales comienza

a correr al día siguiente en que venza el término para 
contestar la demanda, salvo reconvención, compen
sación que paralice el curso normal del procedimiento, 
por formar artículos de previo y especial pronuncia
miento.- Notifiquese y cúmplase, así lo acordó mandó 
y ñrma el C. Licenciado, Cándido López Barradas, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. Alfonso 
Acuña Acuña, Secretario que autoriza. Doy fé.............

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales.

Huimanguillo, Tab., julio 9 de 1984

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

MANUEL ANTONIO GALAN ACUÑA

3-

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

“E D I C T O S ”
C  ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 198/984, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
LETICIA NEREYDA PEREZ RUIZ en contra de 
ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA, con 
fecha dos de abril del año en curso, se dictó un auto que 
literalmente dice:..........................................................

...“JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA VILLAHERMOSA 
TABASCO, A DOS DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- Por presentada 
LETICIA NEREYDA PEREZ RUIZ, con su escrito 
de cuenta y-documentos que acompaña, consistentes 
en copias certificadas de actas de matrimonio, naci

miento y constancia expedida por la Dirección Gene
ral de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, con el 
que demanda en la Via Ordinaria Civil a su esposo 
ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA, Divor
cio Necesario con domicilio ignorado. Con fundamen
to en los artículos 266, 267, Fracción VIII, y dethas 
relativos del Código Civil, en concordancia con los 
artículos 254, 255, 259, 265, 271, 284, 294, y demás 
relativos del Código de Procedimientos ambos vigentes 
en el Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regís
trese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio al Superior, y en 
virtud de que el demandado es de domicilio ignorado 

fiiadamento cu. el artículo 121 fraccióí* 11 £  Iffdéi 
Código Procesal Civil, procédase a notificar al deman
dado ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA, 
por medio de EDICTOS, emplazándole que tiene un 
término de (60) sesenta días para que comparezca a 
este Juzgado a recoger las copias simples de ia 
demanda y demás documentos y proceda dar contes
tación a la misma que instauró en su contra su esposa 
LETICIA NEREYDA PEREZ RUIZ, y oponer las 
excepciones si las tuviere siendo esto a partir de la 
última fecha en que se publique este proveído, por tres 
veces, de tres en tres días, los cuales se publicaran en el 

— Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
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circulación que se Edite en nuestra Entidad. De 
conformidad con io dispuesto por el artículo 284 del 
Ordenamiento legal antes invocado, hágasele saber a 
las partes que el periodo de ofrecimiento de pruebas es 
de diez días fatales, los que empezarán a correr al día 
siguiente en que concluya el término para contestar, así 
mismo y conforme a lo dispuesto por el artículo III 
Primer Párrafo del Código Procesal Civil, requiérase 
al demandado para que señale persona y domicilio 
para citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se les hará por los estrados de este Juzgado. 
Se tiene a la promovente señalando para citas y 
notificaciones el Edificio marcado con el número 304 
despacho 101 de la Calle Vicente Guerrero de esta 
ciudad, y autoriza para tales efectos al licenciado 
ITURBIDE ALVAREZ LARA. Notifiquese perso- 
ente y cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciudadano 
licenciado Diego HernándezAloasOtJuez Segundo de 
lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro, ante la licenciada Cruz Gamas Campos, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fé.- Al calce 
dos firma ilegibles.- Rúbricas.- Este acuerdo se publicó

E D I C T O

G  ADAN CACERES HERNANDEZ 
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 399/984 relativo al JUI
CIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECE
SARIO, promovido por LIDIA GONZALEZ PRIE
GO en su contra, con fecha diez de julio del presente 
año, se dictó un auto que literalmente dice:..................

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABAS- 
CO, JULIO DIEZ DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- Por presentada LIDIA 
GONZALEZ PRIEGO con su escrito de cuenta, 
exhibiendo certificado de domicilio ignorado expedido 
por el Capitán de Fragata C.G.P.H. Wilfrido Robledo 
Madrid, Director General de Seguridad Pública, y 
Tránsito en Estado de Tabasco, certificados de acta de 
su matrimonio celebrado con Adán Cáceres Hernán
dez, de nacimiento de María de Guadalupe Cáceres

en la lista de fecha 3 de abril de 1984.-Conste.- Al calce 
una firma ilegible.- Rúbrica. Quedó inscrito bajo el 
número 198/984, en el libro de gobierno de este 
Juzgado.- Conste.- Al calce una firma ilegible.- Rúbri
ca....................................................................................

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO....................................................................

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.
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González y copias simples que acompaña, promo
viendo en contra de su esposo ADAN CACERES 
HERNANDEZ de domicilio ignorado. JUICIO OR
DINARIO DE DIVORCIO NECESARIO. Fórmese 
expediente, regístrese, y dése aviso al Tribunal Supe
rior de Justicia. Con fundamento en los artículos 266, 
267 Fracción VIII y relativos del Código Civil; 1, 44, 
254,255,284 del de Procedimientos en la materia, dése 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. 
Apareciendo que el demandado ADAN CACERES 
HERNANDEZ, es de domicilio ignorado según cons
tancia expedida por el Director General de Seguridad 
Pública y Tránsito del Estado de Tabasco, con funda
mento en el numeral 121 fracción II del Código 
Adjetivo Civil, hágasele la notificación por edictos que 
se insertarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta Ciudad, por tres 
veces de tres en tres días, haciéndosele saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado en un término de 
TREINTA DIAS que se contarán a partir de la última 
publicación del edicto, a recoger las copias de traslado, 
ante la Secretaría del mismo. Vencido dicho lapso, 
comenzará a correr el término de nueve días para 
contestar la demanda. Por autorizado el Licenciado 
Iturbide Alvarez Lara para oir citas y notificaciones a 
nombre de la promovente en el edificio marcado con el 
número 304 despacho 101 de la calle Vicente Guerrero
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de esta Ciudad. Notifiquese p -sonalmente y cúm
plase.* Lo proveyó, mandó y firma la Ciudadana 
Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Ter
cero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, ante la Secretaria Judicial Carmen 
Hidalgo Hernández que autoriza y dá fé.- Una firma 
ilegible.- Rúbrica,-Carmen Hidalgo H.- Rúbrica........

E D I C T O

C. YOLANDA SANTIAGO GARCIA. 
DONDE SE ENCUENTRE

En los autos del expediente civil número 64/984, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO, promovido por rl señor 
JORGE MIGUEL FONZ CANTO, en contra de su 
esposa la señora YOLANDA SANTIAGO GARCIA, 
se dictó un auto que literalmente dice:- JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TA- 
BASCO; Se tiene por presentado al señor JORGE 
MIGUEL FONZ CANTO, con su escrito de cuenta, 
copias simples y documentos anexos que acompaña, 
con domicilio en la casa sin número de la calle Abasólo 
de esta Ciudad, y señalando como su domicilio legal 
para oír y recibir notificaciones la casa número cua
renta y nueve de la calle Hidalgo y autorizando para 
oírlas y recibirlas al G  MARCOS ANTONIO CA
BRERA CANEPA promoviendo en la vía ordinaria 
civil divorcio necesario, en contra de su esposa 
YOLANDA SANTIAGO GARCIA por domicilio 
ignorado demandándole lo siguiente:- A) La disolución 
del vínculo matrimonial que lo une a su esposa desde el 
cuatro de Diciembre de Mil Novecientos Setenta y 
Dos, en la causal prevista en la fracción VIII del 
artículo 267 del Código Civil Vigente en el Estado, con 
apoyo en los artículos 266, 267, fracción VIII, 278„ 
286, 291, del Código Civil Vigente en el Estado, 255, 
257,258, 259,272,273,275,277,283,284,110.111, 
116, 121, fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, 26 del reglamento para el Régimen Interior 
de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia en el 
Estado, se ACUERDA-lo.- Se da entrada a la 
ai manda en la vía y forma propuesta, fórmese expe
diente por duplicado, inscríbase en el libro de gobierno

Lo que comunico a usted en vía de notificación y 
para su publicación en el DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO y uno de mayor circulación en esta Ciudad, 
por tres veces de tres en tres días, expido el presente 
EDICTO a los doce d>as de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco......................................

bajo el numero que le corresponda, dése el aviso de su 
inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del 
Ministerio Público la intervención que iegalmente le 
compete.-2o.- Como la demandada YOLANDA SAN
TIAGO GARCIA se le señala domicilio ignorado, 
notifiqu^jele por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, haciéndole saber a la misma que debe presen
tarle Ia secretaría civil de este Juzgado dentro de) 

término de cuarenta días a recoger las copias de 
trasladado de la demanda y dentro de los nueve días 
siguientes produzca su contestación conforme lo dis
puesto por el artículo 121 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-Notifi- 
q uese y Cúmplase.- Asi lo proveyó y firma el Ciuda
dano Licenciado ESTANISLADO CANEPA BALLI- 
N A  Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial dei Estado, por ante el Secretario Judicial de 
la misa CIVIL C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que 
certifica y da fé.- Firmado.- Dos firma ilegibles.- 
Rúbricas.........................................................................

Y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días y en el de 
mayor circulación que se edita en la Ciudad de 
Vilahermosa, Tabasco, expido el presente edicto en la 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a los quince días 
del mes .de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

A T E N T A M E N T E .

EL SECRETARIO JUDICIAL. 
(MESA CIVIL)

GMIGUEL ARGAEZ BAÑOS
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JUZGADO SEEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LOS CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
2». ALMONEDA 

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 290/982, relativos al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el G  
Licenciado FRANCISCO MOHA MARQUEZ, co
mo endosatario en procuración de BANCA SERFIN, 
S.A., en contra de CANDELARIO SOSA PEREZ Y 
EULALIA PESTAÑAS DE SOSA, con fecha doce de 
junio del año en curso, se dictó un proveído que a la 
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO. DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO.- A sus autos el escrito 
del Licenciado FRANCISCO MOHA MARQUEZ, 
se acuerda: 1.- Con vista del escrito del Licenciado 
FRANCISCO MOHA MARQUEZ, promoviendo 
como endosatario en procuración de la parte actora, y 
del estado que guardan los presentes autos y con 
fundamento en el artículos 1411 del Código de 
Comercio en vigor, y como lo solicita el ocursaate se 
manda a sacar a remate en pública subasta y er 
segunda almoneda el bien inmueble embargado en U 
presente juicio ubicado en la calle Sánchez Magallanes 
de esta Ciudad constante de una superficie de.160.00 
metros cuadrados con las medidas y colindancias 
señaladas en el acta de embargo respectiva y propiedad 
de los demandados señores CANDELARIO SOSA 
PEREZ Y EULALIA PESTAÑA DE SOSA, y al 
efecto convóquese postores por edictos que se pu
blicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación que se edite en esta capital por tres 
veces consecutivas dentro del término de nueve dias y 
que asi mismo fíense avisos en los sitios públicos de 
esta ciudad, para la practica de la diligencia de remate 
se señalan las DOCE HORAS DEL DIA NUEVE

DE JULIO DEL ANO EN CURSO, sirviéndo de base 
para la subasta el valor peericial mas elevado de los 
dictámenes exhibidos en autos o sea la cantidad de 
TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) habiéndose servido como postura legal 
para la primera almoneda las dos terceras partes del 
avalúe mas elevado o se la cantidad de DOS 
MILLONES DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS Moneda Nacional y sirviendo como base 
para la segunda almoneda con rebaja del 20% de las 
dos terceras partes que sirvió para la primera al
moneda la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS, 
Moneda Nacional, debiéndo depósitar los licitadores 
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 
la cantidad de CIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sea el 10% que sirvió de base para el 
remate, sin cuyo requisitos no serán admitidos. - 
Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada María Elena Her
nández Inurreta, Juez del conocimiento, por ante el 
Secretario Judicial “C” que certifica y da fé.- Al calce 
dos firmas ilegibles.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS POR LE TERMINO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TARASCO, EL DIA TRECE DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

El Srio. Jud. C. del Jdo. 30 Civil

G  MARTIN VIDAL VIDAL
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